
7Tr
f, TRIJEZ

ACUERDO DE REOUERIi'IENTO

PROCEDIi'IENTO ESPECIAL SANCIONADOR

EXPEDIENTE: TRIJEZ-PES-060/2024

ACTOR: PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

DEMANDADO: RONAL GARCÍA REYES

MAGISTRADA: TERESA RODRÍ GUEZ TORRES

Guadalupe, Zacatecas, a quince de octubre de dos mil veintic¡nco

La Coordinadora de Ponencia, da cuenta a la Magistrada Teresa Rodríguez Torres con

el estado procesal del presente expediente, del cual se tiene que el Consejo General

del lnstituto Electoral del Estado de Zacatecas, no ha informado respecto al cobro de la

multa ¡mpuesta a Ronal García Reyes, a pesar de lo señalado en el oficio IEEZ-

02t1404t20251 .

Con fundamento en los artículos 7 y 4O de la Ley del Sistema de Medios de

lmpugnación Electoral del Estado; 9, fracción lX, y 30, fracción ll, del Reglamento

lnterior de este Órgano Jurisdiccional, la Magistrada instructora acuerda:

Út¡lCO. Requiérase al Consejo General del lnstituto Electoral del Estado de Zacatecas,

por conducto del secretario Ejecutivo, para que en el término de 24 horas, contadas a

partir de la notificación del presente, informe a esta Autoridad respecto al cobro de la

multa impuesta a Ronal García Reyes, dentro de la sentencia del expediente citado al

rubro de fecha cinco de agosto de dos mil veinticinco.

Así lo acordó y firma la Magistrada ¡nstructora de e Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Zacatecas, en presencia de la C d on ncia, quien da fe.

ESA RODR iG o ES TRIT¡i o LACIÓN PÉREZ FLORES
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I Escr¡to presentado en la oficialÍa de partes de este Tribunal el siete de octubre

RA DE PONENCIA

NOTlFíQUESE.
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Guodolupe, Zocotecos, o quince de octubre de dos mil veinticinco, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo lercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estqdo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de

Requerimienlo, del dío de lo fecho, emitido por lo Mogistrodo Tereso

Rodríguez Tones, lnstructoro en el presente osunto, siendo los cotorce horos

con treinto minufos del dío en que se octúo, el suscrito octuorio NOIIFICO

medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio

certificodo del ocuerdo en mención constonte en uno fojo. DOY FE.
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